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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO 11 
 
Santiago de Cali, uno (1) de octubre del dos mil veinte (2020). 
 

Auto Interlocutorio No. ____ 
 

RADICACION 76-001-23-31-000-2010-01965-00 

ACCION Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE COLPENSIONES 
 
Apoderado:  
Elsa Elsa Margarita Rojas Osorio 
Zully Tatiana Paz Montero 
Correo: mrojas@estudiolegal.com.co 
analistajuridico@estudiolegal.com.co 
 

DEMANDADO NOEL ALBERTO MONCADA IDARRAGA 
C.C. 6.555.623 
Curador: Carlos Humberto Ocampo Ramos 
Correo: notificaciones@maconsultor.com   
 

INSTANCIA PRIMERA-ESCRITURAL-DECRETO 806 

 
 

 ABRE A PRUEBAS EL PROCESO 
  

I. PUBLICIDAD.   
   
Se informa a las partes que las actuaciones procesales subsiguientes en este 
proceso se surtirán conforme a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020. El despacho creara en SharePoint el expediente digital para 
incorporar las actuaciones del proceso híbrido.   
  

II.IMPULSO  
  

• Contestación de la demanda.   
 
El despacho realizó todas las gestiones necesarias para notificar personalmente la 
demanda al señor Noel Alberto Moncada Idarraga, sin lograrlo, por lo cual se realizó 
la notificación por emplazamiento conforme lo prevé el artículo 207 del C.C.A. Sin la 
comparecencia del emplazado, se le designó curador ad- litem (fl.181).   
   
El abogado Carlos Huberto Ocampo Ramos aceptó la designación (fl.190) y 
contestó la demanda dentro del término otorgado. (fl. 192).  
    
En virtud de lo anterior, se tendrá por contestada la demanda.   
 

• Representación judicial de EMCALI 
 

La abogada Elsa Margarita Rojas Osorio aportó poder general otorgado por la 
Administradora Colombia de Pensiones- Colpensiones (fl.197-202) y sustituyó el 
mandato a la abogada Zully Tatiana Paz Montero, identificada con cedula de 
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ciudadanía 1061763499 y tarjeta profesional 279087 del C.S de la J., en los 
términos y para los efectos del respectivo memorial de poder visible a folio 202. 
 
En vista de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del CGP, 
se las reconocerá como apoderadas de la parte actora, en los términos ypara los 
efectos de los respectivos poderes. 

 

• Saneamiento del proceso.   
   
No se encuentra irregularidad o nulidad que impida continuar el trámite.    
  

•   Decreto de pruebas.   
   
De conformidad con lo previsto en el artículo 209 del C.C.A se procederá a decretar 
las pruebas solicitadas por las partes. 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 

a) Prueba documental. 
 

La parte actora aportó pruebas documentales y solicitó la práctica de las siguientes: 
 

a) Historia laboral oficial del señor Noel Alberto Moncada. 
b) Historia laboral del señor Noel Alberto Moncada, que reporta inconsistencias 

y en virtud de la cual se reconoció el derecho pensional. 
c) Copia de la actuación penal adelantada por la fiscalía contra el señor Noel 

Alberto Moncada con un certificado de del estado y radicación del proceso. 
 
Por ser conducentes, pertinentes y útiles, se ordenará su incorporación al proceso.  
 
En aplicación del artículo 78.8 del CGP se impondrá el deber de colaboración en su 
recaudo a la apoderada judicial del parte demandante, quien deberá, en el término 
de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia, realice las 
gestiones necesarias para aportarlas. 
 
Se advertirá a la apoderada y a los empleados públicos encargados del archivo de 
los documentos requeridos, que hacer caso omiso a este requerimiento dará lugar 
a imponer sanciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del C.G.P, 
el cual señala que los empleados públicos y los particulares que sin justa causa 
incumplan las órdenes que imparta el Juez en ejercicio de sus funciones o demoren 
su ejecución, serán sancionados con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smmlv).  
 

b) Prueba testimonial. 
 
La parte actora solicitó recibir los testimonios del jefe de departamento de atención 
al pensionado y del jefe de historia laboral para que depongan sobre los hechos y 
pretensiones de la demanda. 
 
El despacho denegará su decreto porque las declaraciones son innecesarias ya que 
la verificación del cumplimiento de los requisitos legales para el reconocimiento 
pensional se hace a través de prueba documental que es la idónea. 

  
PRUEBA DE LAPARTE DEMANDANDA. 
   
El curador ad litem que actúa en representación del demandado no solicitó la 
práctica de ningún medio probatorio.    
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca,   
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RESUELVE   
  

PRIMERO: APLICAR al trámite procesal el Decreto Legislativo 806 de 2020. Para 
los efectos del artículo 2 del decreto 806, el canal oficial de comunicación e 
información será el correo electrónico institucional habilitado para recibir 
memoriales: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co. El despacho 
creara en SharePoint el expediente digital para incorporar las actuaciones del 
proceso híbrido.   
   
SEGUNDO: TENER por contestada la demanda.    
  
TERCERO: TENER como pruebas los documentos aportados con la demanda (Fl.1-
107).    
   
CUARTO:  NEGAR las pruebas testimoniales por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
  
QUINTO: ORDENAR tener como prueba documental lo siguiente:(i) la historia 
laboral del señor Noel Alberto Moncada, (ii) la historia laboral pensional del señor 
Noel Alberto Moncada con base en la que se reconoció el derecho pensional,  
 
SEXTO: ORDENAR tener como prueba documental la copia de la actuación 
penal adelantada por la fiscalía contra el señor Noel Alberto Moncada con un 
certificado de del estado y radicación del proceso. El funcionario encargado del 
trámite o archivo de este expediente deberá expedir la copia y el certificado y 
entregarlo directamente a la apoderada de COLPENSIONES o su sustituto, sin 
necesidad de oficio del Tribunal. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER a las abogadas Elsa Margarita Rojas (fl.197-202) y Zully 
Tatiana Paz Montero, iidentificada con cedula de ciudadanía 1061763499 y tarjeta 
profesional 279087 del C.S de la J.,  como apoderadas de COLPENSIONES, en los 
términos y para los efectos del memorial poder visible a folio 203. 
 
OCTAVO: IMPONER el deber de colaboración en el recaudo de la prueba a las  
apoderadas judiciales de COLPENSIONES, quienes deberán, en el término de diez 
(10) días siguientes a la notificación de la presente providencia. 
 
NOVENO: ADVERTIR a la apoderada de COLPENSIONES y al servidor público de 
la Fiscalía encargado del proceso penal, que hacer caso omiso a este requerimiento 
dará lugar a imponer sanciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 
del C.G.P, el cual señala que los empleados públicos y los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que imparta el Juez en ejercicio de sus funciones o 
demoren su ejecución, serán sancionados con multas hasta por diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smmlv).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 


